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ANEXO III

BAREMO PE PRUEBAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES DE DATOS PAllA se CONEXlÓN ,l, REDES
PUBLICAS DE DATOS CON CONM\JTACION DE PAQUETES. lJTlI.IZANOO Et. lNTtRFAZ DEFINIDO

EN LA RECOMEHOACION X.25 (l984) DEL cclft

CONCEPTOS

el Decreto asume el carácter de derecho supletorio que el artículo 149.3
dc lu Constitución española reconoce.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
prcvio informe de la Comisión Superior de Personal. de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
rellnir'm riel dia 8 de noviembre de 199 J,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28260 REAL DeCRETO 1664/1991, de 8 de noviembre, por el
que se ~nodafc.a el Real Decrelo 895(/989, de J4 de julio
({~l}oletm OfiCia/- del Estado» del 20). que regula /a Pl"Ol'i
SIOIl de puestos de trabajo en CenJi"Os Pliblicos de Prel'sco
lar; Educación General Bdsica y Educación ES/Jf!cial.

La aplicación del Real Decreto 89511989; de 14 de julio («BalcHn
Oficíal del Estado» del 20). por cl que se regula la provisión de puestos
de trabajo en Centros Públicos. de Preescolar, Educación General Básica
y Educación Especial, ha supuesto un avance importante de moderniza
ción y racionalización del sistema de provisión de puestos, permitiendo
una mejor atención de las necesidades de la enseñanza.

Los procesos de habilitación y adscripción dcl profesorado y la
definición de las relaciones de puestos dc trabajo por especialidades han
posibilitado la convocatoria del concurso $eneral de traslados durante el
cur~u 1990/1991, tal como ordenaba la dIsposición transitoria dedmo
cunrtn del citado Real Decreto, dentro de un marco más ajustado a las
necesidades del sistema educativo con el criterio general de adecllar los
puestos a la formación específica de los maestros.

No obstante lo anterior. dada la complejidad del cambio próducido
y la expcrieneia adquirida. parece conveniente solucionar algunos
desajustes detectados. -

El ::lml1isis de cada una de las fases en que se descompone el actual·
proceso de provisión de puestos de trabajo docentes en los Centros
Públicos de Preescolar. Educación General Básica y Educación Especial
revela. después de un año de experimentación, determinadas disfuncio
nes que deberán evitarse a fin de conseguir la maY9r eficacia y
rndonalización. en el procedimiento de provisión de estos puestos. En
ese contexto se hace preciso reducir el largo y complejo procedimiento
de gestión del concurso. suprimir los trámites o fases ínnecesarios y
discnar, en suma, un modelo más simplificado que redundé en beneficio
del profesorado aspirante ti. esos puestos y de los gestores responsables
de optimizar los recursos hurÍlanos y tecnicos puestos a disposición del
mencionado proceso. De ahi la necesidad. como primera medida, de
eliminar las dos fases en que, según el artículo 3.°. se articula el
concurso. que dcberá consistir en la provisión directa de puestos. por
Centros y especialidades.

Con independencia de lo anterior se hace preciso contemplar la
situación de los maestros afectados por supresión o modificación del
puesto de trabajo y la de aquellos otros que. en virtud de la adscripción
efectuada durante el curso 1989(1990 al amparo de la disposición final
segunda del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. estjn atefll!icndo un
puesto para cuyo descmpeño no estdn hJbilitados conforme prevé el
artículo t 7 del mencionado Real Decreto. posibilitando asi la adecua
ción de las preferencias del profesorado, en función de sus habilítacio- .
nes. a los puestos de trabajo del Centro. Ello dentro del proceso general
de provisión de puestos previsto en el Real Decreto y con respecto a los
derechos de otros colectivos.

Se hace necesario además, sin perjuicio de las equi\'alcncias que las
Administraciones Públicas determinen en uso de la autorización que Jc-s
confiere el articulo 17 del Rcal Decreto. introducir algl'na modifit..ación
o precisión en alguno de los requisitos que. para el desempeño de
determinados puestos. exige el articulo 17. evitando asi la confusion en
la lOlcrpretación de los mismos.

Finalmente. estas modificaciones. sometidas a audiencia de las
COlllunidades Autónomas con competencias en materia educativa, han
l"CClbido el pnrecer favorable de las mismus. sin que ello implique la
renuncia al ejercicio de sus compétencias propias. respecto de las cuales
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DISPONGO:
Articulo Lú Los articulas 3. 0

, 5. 0
, 7.°. 9,ú, 10. 11, 12. 13, 17

(introducción y puntos 5 y 14). 18, 19,20,21. 26. 28, 29. 33 y 35. y la
disposición transitorta undcclma del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio. quedarán redactados en la forma siguiente:

«Art. 3.° El sistema normal de provisión de los puestóS de trabajo
dc los Centros antes mencionados, a desempeñar por los funcionarios
del Cuerpo de Maestros. lo constituye el concurso.

Este concurso, que tendrá una periodicidad anual. consistirá en la
provisión de puestos por Centros y especialidades, Y. en su caso, con los
requisitos lingüísticos que_scan exigibles.»

K-\rt. 5.° Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia.
acordada conjuntamente con los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas con competencias educativas, con anterioridad a la
convocatoria del cOl)curso, -se establecerán las normas generales de
procedimiento a que deben atenerse las convocatorias específicas que
realicen y resuelvan las Administraciones Públicas.»

«Ah.7.0 Los concursos se regirán por las convocatorias especificas
respectivas que se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto en este Real
Decreto y en las normas que resulten aplicables.

Las convocatorias específicas se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado»' y en los respectivos Diarios Oficiales de las Comunidades.
Autónomas que tengan asumidas competencias plenas en materia de·
educación.

Con las convocatorias se publicara la relación de Centros existentes
en las diferentes zonas educativas. .

Previamente a la resolución del concurso se harán públicos los
puestos de trabajo vacantes que serán objeto de provisión en el mismo
y en los procesos previos previstos en este Real Decreto, que en todo
caso se atendrán a lo dispuesto en el segundo párrafo del artíeulo-9.0.

Lis Administraciones Publicas establecerán. con la periodicidad que
estimen oportuno, las relaciones de puestos de trabajo.»

«Art. 9.° En el concurso se proveerán las vacantes que determinen
las Administraciones educativas convocantes.. a las que se incrementa·
rán las que resulten de,la resoluciÓn de los procesos previstos en las
disposiciones transitoria undeeima y final segunda bis del presente Real
Dc('fcto y del propio concurso. _

TQ1.ias las vacantes a que se hace referencia en este artículo deben
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre
previsto en la planificación escolar.»

«Art. 10. los destinos se adjudicarán por Centros, con indicación
de la especialidad y, en su caso, de los requisitos Iinguisticos del puesto
de trnbajo. _.

la adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime de
impartir otras enseñanzas o actividades que puedan corresponderles de
acuerdo con la organización pedagógica del Centro.»

«Art. 11. 1. Podrán tomar parte en el concurso los funci'onarios de
carrera del Cuerpo de Maestros que- se encuentren en cualquier situación
Jdministraliva. excepto los suspensos mientras permanezcan en dicha
situación.

2. Los funcionarios que desempeñen destino con carácter defini
tivo. sólo podrtin participar en los concursos si a la finalización del curso
cscolJr en el que se realice la convocatoria han transcurrido al menos
dos ailos desde la toma de posc-sión del último destino..

:1. lose.\ccdcntes voluntarios deben reunir las condiciones para
relngresnr al servicio acti'Vo.

-..j.. Están obligados a participar en el concurso aquellos maestros
que carezcan de destlllo definitiVO a consecuencia de:

4.1 ResolUCIón firme de expediente discíplinario.
4_:Z Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
4.3 Supresión dd puesto de- trabajo que desempeñaban con carácter

definitlvo.
~.4 Reingreso con destino provisional.
4_5 Excedencia forzosa.
4.6 Suspensión de funcíones. una vez cumplida la'sanción.
4.7 Causas análogas que hayan implicado la perdida del puesto de

tmbajo que desempeñaban con car<icter definitivo.
5. Asimismo están obligados a participar en el concurso los

provisionales que, estando en servicio activo. nunca han obtenido
destino definitivo.»

«-\rt. 12. Los muestros comprendidos en los supuestos a que hacen
referencia los apartados 4.1. 4.4 Y 5 del artículo anterior. que no
participen en el concurso o que no obtengan destino de los solicitados,
serán destinados. de eX,istlr vacantes. por las Administraciones Publicas
educativas correspondIentes. a puesto de Centro de la Comunidad
Autónoma en la que presten servicios con carácter provisional. siempre
que cumplieran los requisitos exigibles para su desempeno.»
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«Ar1. 13_ Los maestros ton destino provisional como consecuencia
de Clunplimieolo de sentencia o resolución de recurso, o de supresión
del puesto de trabajo del quC' eran lilularcs~ de no participar en el primer
concurso que se convoque a partir de producirse la caus<l que motivo la
pérdida de su destino ddimlivo. serán destinados libremente por las
Administraciones Públicas en la forma que se dice en el articulo
anterior.

Aquellos que cumpliendo con la oblig'Kión de' concursar no obtengan
dCSl11l0 de los solicitados en las tres primeras convocatorias seran,
'lsimismo, destinados libremente por las Administraciones Públicas en
la forma antes die hu.»

-«Art. 17. Ademas de los [('quísiloS genL'raies reseñados en la
Sección P-iol,mer<! de estc Capítulo 11. para poder solicitar los puestos que
a continuación se indican. se requiere estar en posesión.QS:n condiciones
de obtener. por haber finalizado los eSludios correspondientes. alguna de
l:1s titulaciones que se expresan, ° eualesquicra Olras que reglamentaria
mente se determinen 'por considerarse equivalcntl's a ellas. o hallarse
comprcndido en alguno de los supuestos que. asimisll}o, se contemplan.

La circunstancia de hallarse en poscsión de C'stos requisitos espccífi·
cos sc acreditará por mcdio dc la certificación de habilitación cx}X'didJ
por In Administración educativa cOlTC'spondientc, para lo cual se abrirá.
como mínjmo. una convocatoriJ alluaL

5. Para puestos de Educación General ,Básica, Filología, Lengua
- Castellana.

Licenciado en Filología Española, Románica. Clásicas, Filo~ofia y
L~'tras y Ciencias de la Información o lener superados los tres primeros
cuí'sos completos.de, la licenciatura.

Diplomado en Escuelas Universllarias del Profesorado de Educación
General Básica. especialidad de Filología, Inglés,

Licenciado en' Filología Inglesa, o haber superado los tres primews
cursos completos de esta licenciatura.

Diplomado en Escuelas Universitarias del Profesorado de Educación
General Básica, especialidad de Filología. francés.

Liccnciado en Filología Francesa, o haber superado los tres primeros
cursos completos de esta licenciatura.

Diplomado en Escuelas Universitarias del Profesorado de Educación
General Básica, especialidad de Filología Vas.ca.

Licenciado en Filología Vasca, o haber superado los tres primeros
cursos completos de esta licenciatura.

Estar habilitado para impartir este área de acuerdo con lo previsto en
las disposiciones finales tercera y cuarta. -

Haber ingresado en el Cuerpo de Maestros POI: la especialidad.
Haber superado los {'ursos de la especialidad convocados bien'por el

Ministerio de Educadón y Ciencia, o bien por los órganos correspon
dientes de las Comunidades Autónomas con competencias plenas en
matcria de educación, requiriéndose en este caso la homologación por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

14, Para puestos de trabajo de -Educación General Básica, área de
Educación Física.

Licenciado en Educación Física Q haber superado los tres primeros
cursos completos· de licenciatura.

Diplomado en Educación Física,
Título de Profesor, Instructor, Instructora general y Maestro Instruc~

tor de Educación Física. '
Diplomado en· las Escuelas Universitarias dc1 Profesorado de Educa

ción General Básica, especialidad de Educación Física.
Haber ingresado en el Cuerpo de Maestros por la especialidad de

Educación Física.
Haber superado los cursos de la especialidad convocados bien por el

Ministerio de Educación· y Ciencia o bien por Jas Comunidades
Autónomas con competencias plenas en materia de educación, requi·
riendose en este caso la homologación por el Ministerio de Educación
y Ciencia.))

«ArL 18. Tendrán derecho preferente, por una sola vez y con
ocasión de vacante. a obtener destino en una localidad determinada los
maestros que, encontrándosc. cn alguno de loS supuestos Que se indican,
reúnan las condiciones QUC también se establecen, y por el orden de
prelación en que los mismos van relacionados.

a) Los que, en virtud de resolución administrativa firme. tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
en donde' antes lo desempeñaban.

b), Los maestros a quienes se les hubiere suprimido el puesto- de
trabaJO que desempeñaban con carácter definitivo en la misma locali
dad. Entre los casos de supresión se comprenderá el de transformación
del puesto de trabajo cuando el titular no reúna los requisitos exigidos
en los artículos 6 y 17 para el desempeilO del mismo. "

c-) Los maestros de los Centros públicos españoles en el extranjero
.que c~scn en lo~ mismos por transcurso del tiempo para el que fueron
adscntos y a qUIenes el artículo 24.2 del Rcal Decreto 564/1987, de 15
de abril («Boletín Oficial del EstadO) del 29). reconoce eJ derecho a
ocupar, a su retorno a España, un puesto de trabajo del Cuerpo en la
localidad en lá Que tuvieran su destino definitivo en el momento de
producirse su nombramiento.

•

d) los maestros que, transcurridos los períodos de tres o seis años
de adscnpción a,la función dc'inspección j:.'ducativa, deban incorporarse
al puesto correspondiente de su Cuerpo, ya quienes la Ley 23/1988. de
18 -de julio. de Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. reconoce un derecho prcferente a la localidad de su
último dl'stíno definitivo como docente.

e) Los que, con pérdida de la plaza docente que desempeñaban con
Glract"f definitivo, pasaroó.a desempeñar otro puesto en la Adn'.inístra
CIón. manteniendo su situación de servicio activo en el Cuerpo de
Maestros. y siempre que hayan cesado en este último puesto,

1) Los excedentes forzosos.
g) Los suspensos, una vez cumplida la sanción.
h) Los maestros en sÍluación de excedencia para el cuidado de

hijos. previsw en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
SC-gllll b redacC'!ón dada al mismo por la Ley 3j1989. de 3 de mar,zo. en
el supuesto dc la pérdida dc-1 puesto de trabajO por transcurso del tiempo
que SCl1ala dicho precepto,

i} Los maestros excedentes voluntarios de la localidad. de los
apartados a) y c) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. por
CSIC orden. En ambos casos dicha preferencia no será de aplicacíón hasta
tanto hayan cumplido dos años en tal situación.

Cuando ex.istan varios maestros dentro de un mismo apartado: la
pnoridad entre cllos se determinará por la mayor puntuación derivada
de la apilcaclón del baremo de los artículos 21 a 27.

Los maestros que schallencn CUalquiera de los apartados de este
nrtículo podrán ejercitar este derecho en cualquiera de las localidades
comprendidas en el ám!?ito de' la zona. en el orden de prelación de
locnlidades y especialidades que el solicitante determine.

La convocatoria para el ejercicio de este derecho se anunciará
simu!tane:lmenteconla del concurso. A sus participantes, en los
lérminos prc"istos en este articulo 'i en los articules 19 y 20 del presente
Rcal Dccreto, se les reservará localidad y especialidad previamente a la
resolución del concurso. El ,destino en Centro concreto se tes adjudicará
en concurrencia, con Jos participantes en el concurso, determinándose las
prioridades de acuerdo con el baremo establecido' en los artículos 21
a 27.» _

«Art. 19. Serán cQndicíonesprevias, en todos los supuestos antcria.
res, para ejercer el derecho preferente;

l. Que el dcrechó a destino en la localidad o zona se fundamente
en nombramientorcalizado directamente para la misma, mediante
procedimi-C'nto normal deprovisióri.

2, Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la localidad o
zona de que se tratc,sicmpre que se estuviese legitimado para ello.»

~A,rt, 20. Los maestros a que se refiere el artículo 18, excepto los
comprendidos en 19S apartados. h)·e i), si dc~ean hacer uso de ~ste
derecho preferente, y hasta que akancen el mismo, deberán acudir a
todas las convocatorias que, a estos efectos y simultáneamente a la del
concurso, realicen las Administraciones Públicas, pues, en caso contra
ri-ode existir puesto vacante o resulta al que hubieran podido tener
acCeso, se les considerará decaídos de sudcrccho. Todo ello sin perjuicio
de lo que, cOn referencia a f;Stos .maestros, se di$pone en el resto del
articulado de este Real' Decreto.» -

«Art. 21, El ordende·prioridad para la adjudicación de los puestos
de trabajo vendrá,dado por la puntuación obtenida según el baremo Que
se hará público con .laconvocatoria y que contemplará los méritos
siguientcs: .

a) El tiempo de'permanencia ininterrumpida, como funcionario de
carrera con des1Íno~dcfinilivo, en-el Centro desde el que se participa.

Para los maestros con destino definitivo en puesto de trabajO docente
de carácter singular la puntuación de este apartado vendrá dada por el
tiempo dc pcrmanenciainintetT~mpidaen el puesto desde el que se
solicita.

Pura los maestros en «adscripción temporal» a Centros públicos
españoles en el cx1ranjcro o a .la función de inspección educativa, !a
puntuación de este apartado vendrá·dada.por el tiempo de permanencia
ininterrumpida endíc·ha adscri~i~~. . . ' ..

b) Eiticmpo depcrmancncl3 Intnterrumplda con destino definItiVO
en el Cert'l.ro o puesto singular desde el Que se solicita cuando hayan sido
clasificados como de especial dificultad por tratarse de dificil descm-
PC110, o de zona de actuación ,educativa preferente,' ,

No se computará a estos efectos el tiempo que se ha permanecido
fllcradcl Centro en· situación de servicios especiales, en comisión de
servidos y cn lícenciasde estudios. '

c) El tiempo transcurrido en situación de provisionalidad por los
funcionarios de carrera que nunca han obtenido destino definitivo.

Los servicios de esta clase prestados en Centros Opuestos clasificados
como de espeCial dificultad por tratarse de dificil descmpeno, o de zona
de actuación educativa preferente. darán derecho, además, a la puntua
ción establecida en el apartado b) del art,ículo 22.

d} Los años de servicio activo como funcionario de carrera en el
Cuerpo de Maestros.

e) Los cursos de perfeccionamiento, organizados por las Adminis·
traciones Públicas educativas competentes, que se determinen, y, en su
caso, las homologacioncs o cQuivaleneias que se establezcan,
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f) Las titulaciones académicas distintas a las alegadas para el
ingreso en el Cuerpo.»

Art. 26. Los maestros que participen en el concurso desde la
situación de provisionalidad por habCrscles suprimido la unidad o
puesto escolar que venian sirviendo con carácter definitivo. por resultar
dcsplazadQs por cumplimiento de sentencia o resolución de recurso. o
por provenir de la situación de c.\ccdencia forzosa.tendr;in derecho.
además. a que se les acumulen al Centro de procedencia, a Jos efcctos
de los conceptos a) y- b) del artículo 21 antes referido, los servicios
prestados con caracter definitivo en el Centro inmcdi!11amente anterior.
Para el caso de maestros afectados por supresiones consecutivas de
puestos de trnbajo esa acumulación comprenderá Tos servicios prestados
con.caráctcr dcfinitivo en los Centros que, sucesivamente, les fueron
suprimidos.' .

En el supuesto de que el maestro afectado no hubiese desempeñado
airo destino definitivo tendra derecho a que se le acumule, a los efectos
señalados, la puntuación correspondiente al apartado e) del baremo.

Art. 28. L Se c.nticnde por derecho de concurrencia y/o consorte
la posibilidad de que varios maestros condicionen su voluntaria
participación en un concurso a la obtención de destino en uno o variOS"
Centros de una provincia determinada.

2. Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

2.1 Los maestros incluirán en sus peticiones Centros de una sola
provincia. la misma para cada grupo de concurrentes. . ' ~

2.2 El númerO de maestros que pueden Sí!licitar como concurrentes
será, como máximo, de cuatro. " .

1.3 la adjudicación de destino a estos maestros se realizará entre
los puestos de trabajo vacantes que serán objeto de provisión de acuerdo
con'lo establecido en' el artículo 9 del presente Real Decreto. De no
obtener destino de esta forma todos los maestros de un mismo grupo de
concurrentes se considerarán descstimadas sus solicitudes.

Art 29. las solicitudes se dirigirán al órgano eonvocante y contc,:,
drán, casQ de ser varias las plazas solicitadas, el- orden de preferenCia
entre ellas.

las peticiones se harán a Centro concreto o localidad. En este último
caso, se adjudicará el primer Centro de la locálidad con vacante o resulta
en el mismo orden en que apareccn anunciados en la com'oeatona. Los
órganos convocantes podrán establecer un límite _en el nlimero de
peticiones que cada concuTS<'!nte puede incluir en su',sotkitud~

Art. 33. Las Administraciones Públicas convocánlcs adoptarán las
medidas que consideren oportunas a fin de que el concurso sea resuelto
con anterioridad a la finalización del curso _lectivo.

Art. 35. La resolución de la convocatoria del concurso se publicará
en el «Bóletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia)) y en Tos
respectivos Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas convo-
cantes~ "

«Disposición transitoria undécima.-Aquellos maestros definitivos
que, en virtud de la adscripción a que se hacc referencia en la
disposición final segunda quedaran adscritos" a un puesto para el que no
están habilitados a tenor dc lo dispuesto en el articulo 17. podrán, en et
plazo de cinco años a contar. desde la resolución del concurso que se
convoque el curso 1990/91, solicitar puesto de trabajo para eT que
estuvieran habilitados. dentro de la zona a que pertenece el Centro del
que son delinitivos. A estos efectos las Administraciones educativas
establecerán el procedimiento oportuno simultáneamente a la convoca~
toria del concurso de trasl;;¡dos. La resolución de este proceso será previa
a la resolución de la convocatoria P.1T<l el ejercido del derecho preferente
y se efectuani sobre las vacantes a que se ;;¡lude en los artículos 7 y 9 del
prescntc Real Decreto. El ejercicio de este derecho será compatible con
la panicipación en el propio concurso de traslados. si bien en caso de ser
satisfecho se anulará su participación en el concurso.

L1S prioridades vendrán dadas por la aplicación del baremo cstable4

cido en los artículos 21 y 22 del presente Real Decreto.
la' obtención de destino conforme a lo dispuesto en el 'parrafo

:lIllcrior no se contabilizara como cambio -de Centro a los efectos de la
Q,llTnlación prevista en los apartados a} y b) de los articulas 21 y 22.

Aquellas Administraciones cducativas cuyos puestos de trabajO
c\lgen determinados requisitos lingüísticos podrán extender la aplicu 4

ción de esta disposición a los maestros que en el proceso de adscripción
qucd,lron adscritos a puestos de eSJS caracteristíc:1s sm ~unir tales
reqUIsitos.»

Art. 2. 0 El requisito específico de « .. o tener Q haber superado treS
cursos completos de la licenciatura» .que. para el desempeño de
determinados puestos exigen los números 3. 4, 9; 12 Y IJ del articulo 17
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, se sustituye por el de «... O
tener o haber superado los_ tres primeros cursos completos de la
licenciatura».

Are 3.1\' Se añaden ;;¡I texto del Real Decreto 895/1989. de 14 de
julio. las siguientes disposiciones:

{<Disposición transitoria decimoquinta.-las denominaciones de
ni vl..'h:s cduc;.uivos y de especialidades se ajustaran a la nueva termlnolo~

gia y necesi~ades impuestas por la ley Organica General del Sistema
, Educativo (lOaSE).»

~(Disposición transitoria decimosexta,-Los dos años de destino
temporal necesarios para consolidar destino definitivo er¡ algunas
especialidades en el anterior sistema de concursos de trasladO!i, tendrá
la consideración de definitivo a los efectos previstos en el articulo 11.2.»

«Disposición final segunda bis.-las Adlillnistraciones educativas
facilitaran anualmente nuevas adscripciones dentro del Centro a aque
llosmaestros definitivos de los mism6s a los que se les ha suprimdo su
puesto, y a los que están adscritos a puestos para los que no están
habilitados segun lo dispucstó en los artículos 6 y 17, siempre que
rcunan las habilitaciones y, en su caso, los requisitos Iinguisttcos para los
nucvos puestos y l,."5tos estén ubie;;¡dos en los mismos Centros donde
tienen sus destinos definitivos.

Asimismo las Administraciones con competencias en educación
podran establecer criterios y pmcedimientos de adscripción tendentes a
f:1ciJitar la movilidad dc los profesores en el Centro de destino.

Estos procesos de nueva adscripción se anunciarán simultáneamente
con fa convocatoria del concurso de traslados v se resolverán. sobre las
vacantes anunciadas y sobre las resultas qué se generen dentro del
propjo concurso y de sus procesos previos, con anterioridad al procedi~
mtento establecido en la disposición transitoria undécima.

la nueva adscripción. en caso de (lbtenersc. supondrá el decaimiento
de los derechos a una ulterior adscripción -en el Centro.

'l3o$olicitud de rcadscripción será compatible con la de participación
< en-los demás procesos que se convoqucn simultáneamente de, acuerdo
con el presente Real Decreto:, si bien la obtenCÍón de un nuevo puesto
.eri el Centro supandrála anuladón aut0T!1áticade las solicitudes i?ara los
restantes..»

D1SPOSICION fiNAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación' en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en' Madrid a S de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.
El "'''"islro de Educación y Ciencia.
lA VIER SOLANA MMHRIAG.-\

MINISTERIO
PE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN dc 9 de lIol'icJ/1bre de 199/ por la que se estabkcen
las noriHas para la rcvisión de.. las condicioncs cconómicas
aplicables a la prestación de asisfcl1cia sanitaria concertada
por C'tll1stiflllo Nacional de la Salud.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 31 dejulio de 1990, publicada en el ((Boletín Oficial de!
Estado)~ número 185. de 3 de agosto. en consonancia con lo dispuesto
en el artículo 90 de la lev 14/1986, de 25 de abnL General de Sanidad.
establecía las normas pa'ra la revisión de las condiciones económicas
aplicables a la asistencia sanitaria prestada con medios ajenos al
Instituto Nacíonal de la Salud, con efcctos de I de enero de 1990.

Teniendo en cuenta la evolución de índices de precios en 1990 y las
previsiones para 1991. resulta necesaria fa actualización para el presente
i.'jcrcicio de las tarifas máximas y condiciones económicas del régimen
de asistenCIa sanitaria concertada por el citado InstItuto.

En virtud de todo dio. a propuesta de la Secretaria: Generol para el
Sistema Nacional de la Salud, tengo a bien disponer:

Articulo l.a leas tarifas máximas para 1991 y la aClllalización de los
precios de los conciertos vigentes. serán las que se especilican en los
apartados siguient..:-s:

l. Asistencia en régimen de hospitaliz;;¡ción.

TARIF,A.$ M·\xIMAS POR DíA DE HOSPITALIZACiÓN 1991

Ac!uali:::aoón precios de conciertos I"Ígcntes

I Pcninsu!a y Bak:¡r.'s ¡CI1l:lrias. C.'tIla y \klill:l

: Porr"nlajc
TJrll¡¡S en pcwt:JS Tanfas en pcs,'tas

C;rupo~ ! ni ,des 1 JI.' ;

I
¡¡umento MúJicos .';kJi.:os I \kdicos Médicos

propws INS\UiD prorHos INSALLD

G. NI I 7.5 2.666 1.921 2.711 1.954
NI! 7.5 3.378 2.634 J.43j 2.678
NII! I 7.5 4.017 3.290 4.088 3.344


